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El Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (SINAVE), en su Reglamento 309-07 establece como uno de sus objetivos 

centrales, facilitar la adopción de medidas de prevención y control de problemas de salud pública, a través de la generación de 

informaciones confiables y oportunas sobre la ocurrencia y distribución de enfermedades y eventos priorizados.  

En este sentido, el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS), instruye la notificación obligatoria de síndromes, 

enfermedades y eventos priorizados por parte de todos los establecimientos públicos, privados, organizaciones sin fines de 

lucro, sanidad militar y sanidad policial que prestan servicios de salud en el país (primer, segundo y tercer nivel de atención). 

Constantemente se monitorean y evalúan una serie de indicadores operativos de la vigilancia epidemiológica relacionados a 

los módulos de alerta temprana y al módulo de vigilancia especial e investigación de caso del SINAVE.  Particularmente el Mó-

dulo de Alerta Temprana del SINAVE, ha demostrado su utilidad para la detección y control oportuno de brotes, epidemias, 

cambios en la tendencia de eventos con alta morbilidad y discapacidad. 

Los indicadores a monitorear corresponden a:  

• Oportunidad y cobertura del Informe Semanal de Síndromes, Enfermedades y Eventos de notificación obligatoria (Epi-

1/2020), medido a todos los establecimientos de salud a nivel nacional. 

• Oportunidad y cobertura del Informe Semanal de Eventos no Trasmisibles (Epi-2/2020), medido a los establecimientos 

de salud que ofrecen servicios de internamiento, de segundo y tercer nivel de atención. 

• Oportunidad de la notificación de aquellos casos individuales que ameritan notificarse de manera inmediata o las pri-

meras 24 horas de detectados. 

• Verificación de alarmas de eventos agudos priorizados, que tienen el potencial de producir brotes y epidemias. 

Indicadores operativos del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (SINAVE). 

Notificación individual de casos. 

En esta semana se identificaron 75 alarmas en la notificación de eventos de establecimientos de salud ubicados en 28 de 

las DPS/DAS. Estas alarmas emitidas corresponden a Varicela (17), Enfermedad febril hemorrágica (13),  Enfermedad dia-

rreica aguda (6), Meningitis (6), Parotiditis viral (6), Enfermedad febril de vías respiratorias altas (4), Enfermedad febril de 

vías respiratorias bajas (3), ITS: Dolor abdominal bajo en mujeres (3), Lesiones por causas externas (3), Enfermedad Febril 

(2), Mordedura o agresión Animal (2), Muerte materna (2), Muertes totales (2). Parálisis flácida (2), Conjuntivitis (1), Hepa-

titis vírica aguda (1), Flujo vaginal (1), Malaria (1).  Las DPS/DAS que no han verificado las alarmas emitidas para esta sema-

na son Azua, Bahoruco, Barahona, Distrito Nacional Área VI, Hato Mayor, Independencia, La Romana, Puerto plata, Sama-

ná, San Cristóbal, San Juan, San Pedro de Macorís, Santo Domingo Área I y  Santo Domingo Área II. 

Verificación de alarmas 

En esta SE 09, fueron reportados a través de la plataforma web del SINAVE 891 casos de  enfermedades de notificación 

obligatoria inmediata. De estos, el 81% fueron realizadas de manera oportuna. El promedio de días de notificación oscila en 

1.27 días, de manera diferenciada por territorio.  

Fig. 1 - Oportunidad y cobertura de notificación del Epi-1 por DPS/DAS, SE 09 del 2026 
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Para la Semana Epidemiológica (SE) 09 de este año 2026, un total de 2,944 establecimientos de salud de primer, segundo y 

tercer nivel de atención, se encontraban hábiles para realizar la notificación. De estos, lo realizaron 2,762, por lo que la     

cobertura se encuentra en un 94%. De los establecimientos de salud que realizaron la notificación, un 93% lo realizó de ma-

nera oportuna. De las 40 Direcciones Provinciales y de Áreas de Salud (DPS/DAS), los establecimientos de salud de Puerto 

Plata, presentaron tanto una cobertura como oportunidad de notificación deficiente. 

Indicadores operativos del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (SINAVE). 

Indicadores de oportunidad y cobertura del Informe Semanal de Eventos no transmisibles (Epi-2/2020) 

En la SE 09 de este año 2026, un total de 498 establecimientos de salud de segundo y tercer nivel de atención, se encontra-

ban hábiles para realizar la notificación. De estos, lo realizaron 445, por lo que la cobertura se encuentra en un 89%. De los 

establecimientos de salud que realizaron la notificación, un 88% lo realizó de manera oportuna. De las 40 Direcciones Pro-

vinciales y de Áreas de Salud (DPS/DAS), los establecimientos de salud de El Seibo, San Pedro de Macorís, San Cristóbal, 

Azua, Puerto Plata, María Trinidad Sánchez. presentaron una cobertura de notificación deficiente, mientras que los estable-

cimientos de salud de El Seibo, San Pedro de Macorís, San Cristóbal, Azua, Santiago III, Santiago I, Puerto Plata, Santiago II, 

María Trinidad Sánchez.  presentaron una oportunidad deficiente. 

Fig. 4 - Oportunidad y cobertura de notificación del Epi-2 por DPS/DAS, SE 05 del 2026 

Indicadores de oportunidad y cobertura del Informe Semanal de Síndromes, Enfermedades y Eventos de 

notificación obligatoria (Epi-1/2020) 

Fig. 2 - Oportunidad semanal Epi-1 Fig. 3 - Oportunidad semanal Epi-2 



 6 

 

El 31 de marzo se conmemora el día mundial del cáncer de colon y recto, una fecha destinada a concienciar a la población 
respecto a este tipo de neoplasia que ocupa el tercer lugar en incidencia en nuestro país. Esta es una oportunidad para pro-
mover la prevención y la detección temprana de los síntomas de esta enfermedad, que afecta por igual a hombres y muje-
res.1 

 El cáncer de colon es uno de los canceres mas comunes a nivel mundial, puede causar enfermedades graves y muerte pre-
matura, especialmente cuando se diagnostica en etapas avanzadas. El riesgo de cáncer de colon aumenta con la edad; la 
mayoría de los casos se presentan en personas mayores de 50 años, aunque varios países están reportando un aumento en 
la incidencia entre adultos más jóvenes. Los síntomas comunes incluyen diarrea o estreñimiento, sangre en las heces, dolor 
abdominal, pérdida de peso inexplicable, fatiga y niveles bajos de hierro; sin embargo, muchas personas no presentan sínto-
mas en las etapas iniciales.2 

 
En 2022, se estima que se produjeron 1,9 millones de nuevos casos de cáncer colorrectal y más de 900 mil muertes en todo 
el mundo, lo que lo convierte en la segunda causa principal de muerte por cáncer. Las tasas de incidencia fueron más altas 
en Europa, Australia y Nueva Zelanda, mientras que las tasas de mortalidad fueron más altas en Europa del Este. La inci-
dencia y la mortalidad han disminuido en varios países de ingresos altos, principalmente gracias a la detección temprana. El 
pronóstico depende en gran medida del estadio en el momento del diagnóstico, con una supervivencia considerablemente 
mayor para los cánceres detectados tempranamente.2 

 
Factores de riesgo 
• Factores del estilo de vida: dietas ricas en carnes procesadas y rojas y bajas en frutas y verduras, inactividad física, 

sobrepeso y obesidad, consumo de tabaco y consumo de alcohol. 
• Antecedentes familiares y genética: antecedentes familiares de cáncer colorrectal o enfermedades hereditarias co-

mo el síndrome de Lynch o la poliposis adenomatosa familiar (PAF). 
• Antecedentes personales: cáncer colorrectal previo o ciertos tipos de pólipos; y 
• Edad: el riesgo aumenta marcadamente después de los 50 años, aunque puede ocurrir a una edad más temprana. 
 
Prevención 
• Dieta saludable rica en frutas y verduras 
• No usar tabaco 
• Mantener un estilo de vida activo 
• Mantener un peso corporal saludable 
• Limitar el consumo de alcohol 
 
Síntomas 
Este cáncer  a menudo no presenta síntomas o son leves en las primeras etapas. Cuando se presentan: 
• cambios en los hábitos intestinales como diarrea, estreñimiento o estrechamiento de las heces, sangre en las heces 

(de color rojo brillante u oscuro y con aspecto de alquitrán). 
• Calambres abdominales, dolor o hinchazón que no desaparecen 
• Pérdida de peso inexplicable, repentina y sin intentarlo fatiga persistente. 
• Anemia ferropénica debida a hemorragia crónica. 
 
Detección temprana 
Los programas de diagnóstico temprano pueden reducir las demoras en la atención tras la aparición de los síntomas. Los 
métodos de diagnóstico para el cáncer colorrectal incluyen examen físico, imágenes (como ecografías abdominales, tomo-
grafías computarizadas y resonancias magnéticas), examen del interior del colon mediante colonoscopia o sigmoidoscopia, 
toma de una muestra de tejido (biopsia) para examen histopatológico y pruebas moleculares para identificar mutaciones 
genéticas específicas o biomarcadores para orientar la mejor opción de tratamiento.2 

 
El Ministerio de Salud Pública de la República Dominicana trabaja en la prevención del cáncer mediante programas de de-
tección temprana, campañas educativas de prevención, guías clínicas para diagnóstico y tratamiento, financiamiento de 
medicamentos y tratamiento colocolónico, así como la promoción de hábitos saludables. 
 

 

Situación epidemiológica de interés especial 

Dia de mundial del cáncer de colon:  

1-World Health Organization. Cancer country profile: Dominican Republic 2020 [Internet]. Geneva: World Health Organization; 2020 [cited 2026 Mar 

11]. Available from: https://cdn.who.int/media/docs/default-source/country-profiles/cancer/cancer-dom-2020.pdf 

2-World Health Organization. Colorectal cancer [Internet]. Geneva: World Health Organization; 2026 [cited 2026 Mar 11]. Available from: https://

www.who.int/news-room/fact-sheets/detail/colorectal-cancer 



 7 

 Situación de eventos priorizados 

*Caso Probable: toda persona en riesgo, que presente signos y síntomas compatibles con la enfermedad o evento, acompañado o no de 

evidencia de laboratorio u otros estudios complementarios con resultados no concluyentes. 

** Caso Confirmado: toda persona que presente evidencia definitiva de laboratorio, con o sin signos y/o síntomas compatibles con la   

enfermedad o evento.  

La información contenida en este boletín es preliminar, por lo que se actualiza cada semana epidemiológica. Los datos y análisis pueden 

estar sujetos a modificación posterior  a la clasificación final de los casos, búsqueda activa comunitaria y revisión de otras fuentes oficia-

les de morbilidad y mortalidad según el evento. 
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El dengue es una enfermedad transmitida por vectores que afecta principalmente en los países tropicales. En las primeras 

semanas del 2026, La fig. 6 presenta la distribución semanal de casos confirmados notificados por dengue en las semanas 1 

a 51, diferenciando los años 2025 y 2026. En ambos periodos se observa una actividad baja en las primeras semanas, con 

valores que oscilan entre 0 y 10 casos semanales. La comparación evidencia una reducción en la incidencia de casos atendi-

dos en 2026 en comparación con los casos observados en el  2025.  Este patrón sugiere una circulación persistente del vi-

rus, con variaciones propias de la dinámica estacional, lo que refuerza la importancia de sostener la vigilancia epidemiológi-

ca y las acciones preventivas de manera continua.  

Situación de eventos priorizados 

Fig. 5 - Indicadores epidemiológicos de enfermedades y eventos bajo vigilancia especial. 

Fig. 6- Casos confirmados de dengue por provincias de residencia desde la SE 1 2025 hasta SE 9 del 2026, República Do-

minicana 

Dengue 

1. Sumatoria por semana de atención. En las muertes maternas e infantiles corresponde con la semana de ocurrencia del deceso. 

2. Casos por 100  000 habitantes. 

3. Nivel de alerta y tendencia en las últimas cuatro semanas del año 

4. Caso Probable: toda persona en riesgo, que presente signos y síntomas compatibles con la enfermedad o evento, acompañado o no de evidencia de laboratorio u otros        

estudios complementarios con resultados no concluyentes. 

5. Caso Confirmado: toda persona que presente evidencia definitiva de laboratorio, con o sin signos y/o síntomas compatibles con la enfermedad o evento.  

Éxito Seguridad Alerta Brote 

2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 ** →

7 3 21 16 38 48 0 0 0 0 0 0 2.04 2.51 23% ↓

22 3 112 14 246 33 0 0 0 0 0 0 13.22 1.73 -87% ↓

4 1 8 8 36 27 1 0 1 0 4 1 1.94 1.41 -27% ↓

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 **

0 0 0 0 3 1 0 0 0 0 1 0 0.16 0.05 -68%

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 **

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 **

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 **

1 0 0 0 4 7 0 0 0 0 0 3 0.22 0.37 71%

0 1 0 4 0 5 0 0 0 0 0 0 0.00 0.26 **

0 0 0 2 5 6 0 0 0 1 3 2 0.27 0.31 17%

4 1 16 3 36 12

31 24 143 126 334 289
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La malaria es una enfermedad infecciosa transmitida por la picadura del mosquito Anopheles, infectado por parásitos del 

género Plasmodium. Sus signos más comunes incluyen fiebre, escalofríos, sudoración3 .  La fig. 7 compara la distribución de 

casos atendidos de malaria en distintos municipios de República Dominicana durante los años 2025 y 2026. Para el año 

2026, el municipio de San Juan muestra la mayor magnitud de casos, manteniendo su posición como el territorio de mayor 

carga, mientras que Guayabal presenta valores menores pero igualmente relevantes. El resto de los municipios incluidos en 

el gráfico no han reportan casos en lo que va de año, los casos se presentan en los focos activos del país, es importante ha-

cer notar que la incidencia acumulada se ha reducido en un 87%. Se recomienda reforzar la vigilancia y continuar realizan-

do las intervenciones de control vectorial en las provincia de Azua y San Juan.  

Situación de eventos priorizados 

Malaria  

Fig. 7 Casos confirmados de malaria, por foco de residencia desde SE 1 del 2025 hasta SE 09 del 2026, República Domi-

Leptospirosis 

La leptospirosis es una zoonosis definida por organismos internacionales como una enfermedad zoonótica de potencial 

epidémico, causada por bacterias del género Leptospira, transmitida principalmente por contacto con agua o suelo conta-

minados con orina de animales infectados, especialmente roedores. 4 La tendencia semanal de casos de leptospirosis en 

República Dominicana durante los años 2025 y 2026 muestra un comportamiento diferenciado, en el cual el  2025 se ob-

serva una curva con fluctuaciones a lo largo del año, con picos importantes en las semanas 1, 27, 45 y 49, lo que refleja una 

dinámica estacional vinculada a periodos de mayor precipitación y exposición ambiental; En el 2026, los datos disponibles 

abarcan las semanas 1-9 y evidencian una disminución progresiva desde valores iniciales elevados en la semana 1 hasta 

niveles más bajos y estables en la semana 9. Esta comparación sugiere que, la leptospirosis mantiene una circulación persis-

tente, la intensidad de transmisión en 2026  ha sido menor en el primer trimestre respecto al mismo periodo de 2025, lo 

que resalta la importancia de sostener la vigilancia epidemiológica y contextualizar los hallazgos con factores ambientales y 

de control zoonóticos.  

Fig. 8  curva epidemiológica de casos confirmados de leptospirosis desde la SE 01 del 2025 hasta la SE 09 del 2026. 

3-Organización Panamericana de la Salud. Leptospirosis. Washington, DC: OPS/OMS; 2026. Disponible en: https://www.paho.org 

4-World Health Organization (WHO). Paludismo (malaria) [Internet]. Ginebra: WHO; 2025 Dec 4. Available from: https://www.who.int/es/news-room/
fact-sheets/detail/malaria 
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Situación de eventos priorizados 

Virus respiratorio 

Figura 9: Circulación de virus respiratorios desde la SE 01 del 2025 hasta la SE 08 de 2026, vigilancia de sitios centinela 

de influenza, República Dominicana  

La influenza estacional continúa constituyendo un desafío significativo para la salud pública a nivel mundial con circulación 

recurrente de los virus tipo A y B en todas las regiones. Durante el año 2025, la circulación de virus respiratorios en la Repú-

blica Dominicana evidenció una dinámica cambiante a lo largo del período epidemiológico, con un patrón de circulación de 

múltiples agentes virales. En las primeras semanas del año la actividad fue baja a moderada, con detecciones esporádicas de 

Influenza A(H1N1)pdm09, Influenza A(H3N2), SARS-CoV-2, Adenovirus, Parainfluenza y Metapneumovirus. A medida que 

avanzó el año se observó un incremento gradual de la actividad viral, alcanzando su mayor intensidad durante el segundo 

semestre, particularmente entre las semanas epidemiológicas 37 y 45. En este período se destacó el aumento pronunciado 

del Virus Sincitial Respiratorio (VSR), que se posicionó como el agente predominante y contribuyó al incremento del núme-

ro total de detecciones. Este comportamiento refleja un escenario típico de estacionalidad respiratoria con circulación si-

multánea de varios virus, lo que incrementa la presión      sobre los servicios de salud, especialmente en población infantil, 

adultos mayores y personas con condiciones crónicas. 

Durante las últimas cuatro semanas de vigilancia, los virus respiratorios han mantenido un patrón estable. El agente de ma-

yor circulación ha sido influenza tipo A (H3N2), seguido en frecuencia por Adenovirus. 

Al comparar este comportamiento con el mismo período del año anterior, se observa una tendencia similar, caracterizada 

también por un predominio de influenza tipo A (H3N2). Sin embargo, en el año previo se registró además una mayor activi-

dad del virus sincitial respiratorio (VSR), el cual en esta ocasión ha mostrado una circulación menor. 

En conjunto, el perfil viral actual refleja un comportamiento estacional habitual, con predominio de influenza A (H3N2) y 

presencia sostenida de Adenovirus, sin variaciones marcadas respecto al patrón histórico reciente. Este comportamiento 

responde a una combinación de estacionalidad, inmunidad poblacional, cambios en la circulación viral y cambios ambienta-

les. 

5-Organización Mundial de la Salud. Influenza estacional (gripe): hoja informativa. Ginebra: OMS; 2025. Disponible en: https://www.who.int/news room/ 
fact-sheets/detail/influenza-(seasonal) 



 11 

 Situación de eventos priorizados 

Muerte materna 

La muerte materna se define como el fallecimiento de una mujer durante el embarazo, el parto o dentro de los 42 días pos-

teriores a la terminación del embarazo, debido a causas relacionadas o agravadas por el mismo.6 Los casos aparecen de 

manera irregular, con registros aislados durante las semanas 1, 2, 6 y 8; y un incremento puntual en la semana 4, donde se 

reportan cuatro casos. Esta variabilidad evidencia episodios específicos más que una tendencia sostenida, lo que resalta la 

importancia de mantener una vigilancia epidemiológica constante para identificar semanas críticas y orientar la respuesta 

institucional.  De los casos de muerte materna notificados hasta la SE 9 el 66.67% corresponden a extranjeras. 

Fig. 11 - Mortalidad infantil por  Semana epidemiologia, desde SE 1 hasta SE 9 del año 2026.  República Dominicana. 

Fig. 10 - Casos de Muerte Materna por semana de defunción desde la SE 1 hasta SE 9 del 2026, República Dominicana 

Muerte infantil  

La mortalidad infantil, según la Organización Mundial de la Salud (OMS), se define como las defunciones ocurridas en ni-

ños menores de un año. Este indicador constituye una medida esencial del bienestar de la población infantil y refleja de 

manera directa la calidad de los sistemas de salud, las condiciones socioeconómicas y el acceso a servicios básicos como 

nutrición, agua potable, saneamiento y atención médica. 6 El siguiente gráfico presenta la tendencia de la mortalidad in-

fantil para el año 2026 desde la semana epidemiológica 1 hasta la 9. La  mortalidad infantil en las primeras 9 semanas del 

año 2026,  muestra un comportamiento irregular, con un incremento progresivo desde valores iniciales cercanos a 20 

defunciones hasta alcanzar un máximo de aproximadamente 40 casos en la semana 6, seguido de un descenso gradual 

hacia la semana 9. Este comportamiento refleja un patrón estacional temprano, en el cual la concentración de casos se 

ubica en el segundo tercio del periodo analizado. la tendencia observada destaca la importancia de mantener la vigilancia 

continua y el fortalecimiento de las acciones preventivas durante el primer trimestre, asegurando la estabilidad en la 

atención materno-infantil.  

6. Salud materna - OPS/OMS | Organización Panamericana de la Salud [Internet]. 2025 [citado 16 de enero de 2026]. Disponible en: https://

www.paho.org/es/temas/salud-materna 

7.UNICEF España. Mortalidad infantil. Madrid: UNICEF; [citado 2026 Ene 30]. Disponible en: https://www.unicef.es/causas/mortalidad-infantil 

https://www.paho.org/es/temas/salud-materna
https://www.paho.org/es/temas/salud-materna
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Situación de eventos priorizados 

La información contenida en este boletín es preliminar, por lo que se actualiza cada semana epidemiológica. Los datos y análisis pueden estar sujetos a modificación posterior  

a la clasificación final de los casos, búsqueda activa comunitaria y revisión de otras fuentes oficiales de morbilidad y mortalidad según el evento. 

Fig.12 - Indicadores de vigilancia de Dengue según provincia de residencia de los casos. 2025-2026 

2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2026

01 Distrito Nacional 4 0 6 5 14 9 7.63 4.79 0 0 0 1 0 1 0 0 0 1 0 1 0.00 0.53 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 →

02 Azua 0 2 4 8 6 10 15.78 25.80 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 2 2.63 5.16 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 ↑

03 Baoruco 0 0 0 1 1 2 5.74 11.25 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 →

04 Barahona 1 2 5 9 12 33 37.51 101.40 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 3.13 3.07 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 ↑

05 Dajabón 0 0 1 0 2 0 17.42 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.00 0.0 ↓

06 Duarte 8 0 31 2 70 6 136.28 11.45 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 3 3 5.84 5.72 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 ↓

07 Elías Piña 1 0 1 0 2 1 18.80 9.26 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0.00 9.26 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 ↓

08 El Seibo 0 0 0 0 1 0 6.09 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.00 0.0 →

09 Espaillat 4 1 17 2 26 4 63.01 9.50 0 0 0 0 0 0 2 1 6 2 8 2 19.39 4.75 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 ↓

10 Independencia 0 0 1 0 1 1 9.57 9.32 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 ↓

11 La Altagracia 1 3 6 8 24 19 35.52 27.10 0 0 0 0 1 0 0 2 0 6 0 12 0.00 17.12 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 ↑

12 La Romana 2 0 4 3 8 4 16.48 8.03 0 0 0 0 0 0 2 0 2 0 2 0 4.12 0.00 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 ↓

13 La Vega 1 2 5 5 8 11 11.28 15.19 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 2 3 2.82 4.14 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 →

14 María Trinidad Sánchez 2 0 8 0 15 3 63.10 12.41 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 3 0 12.62 0.00 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 ↓

15 Monte Cristi 0 0 6 2 8 7 39.22 33.56 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0.00 4.79 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 ↓

16 Pedernales 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

17 Peravia 0 0 2 2 4 6 11.58 16.97 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 2 0.00 5.66 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 →

18 Puerto Plata 2 0 7 3 17 15 29.71 25.69 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 1 0 1.75 0.00 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 ↓

19 Hermanas Mirabal 0 1 14 1 34 2 219.09 12.67 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 6.44 0.00 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 ↓

20 Samaná 1 0 7 3 17 5 85.39 24.49 0 0 1 0 1 0 0 0 1 0 1 0 5.02 0.00 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 ↓

21 San Cristóbal 2 1 6 1 9 9 7.87 7.66 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 2 4 1.75 3.41 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 ↓

22 San Juan 1 1 7 4 10 14 27.72 38.41 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0.00 5.49 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 ↓

23 San Pedro de Macorís 2 0 4 2 6 4 11.37 7.43 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 1 1 1.90 1.86 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 ↓

24 Sánchez Ramírez 2 0 6 1 9 2 35.05 7.66 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 ↓

25 Santiago 2 1 9 6 20 13 10.85 6.88 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 2 1.09 1.06 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 ↓

26 Santiago Rodríguez 0 0 4 1 7 5 72.52 50.91 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 10.36 0.00 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 ↓

27 Valverde 0 0 3 3 11 12 35.33 37.61 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6 0.00 18.81 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 →

28 Monseñor Nouel 0 1 5 2 10 4 33.07 12.95 0 0 1 0 1 0 0 0 0 1 0 2 0.00 6.47 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 ↓

29 Monte Plata 0 0 1 1 1 2 3.05 5.98 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 2 0.00 5.98 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 →

30 Hato Mayor 0 0 1 0 1 0 6.88 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.00 0.0 ↓

31 San José de Ocoa 1 0 7 0 13 2 150.55 23.02 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 5 0 57.90 0.00 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 ↓

32 Santo Domingo 4 0 21 5 44 10 8.10 1.78 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 4 1 0.74 0.18 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 ↓

99 Extranjero 0 0 0 0 0 2 ** ** 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 ** ** 0 0 0 0 0 0 0.0 0.00 →

TOTAL PAÍS 41 15 199 80 411 217 22.09 11.37 0 0 2 1 5 2 7 3 21 16 38 48 2.04 2.51 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 ↓

Dengue
Incidencia acumulada 

casos sospechosos x 

100,000 h SE 1 - 9SE 6 - 9SE 9
Provincia

Casos Sospechosos

SE 1 - 9

Casos ConfirmadosCasos Graves

SE 9 SE 9 SE 6 - 9

Incidencia acumulada 

casos confirmados x 

100,000 hSE 6 - 9 SE 1 - 9

Alerta y 

tendencia

Número de defunciones
Tasa de letalidad

 (por 100 casos)
SE 1 - 9 SE 1 - 9SE 9 SE 6 - 9
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Situación de eventos priorizados 

La información contenida en este boletín es preliminar, por lo que se actualiza cada semana epidemiológica. Los datos y análisis pueden estar sujetos a modificación posterior  

a la clasificación final de los casos, búsqueda activa comunitaria y revisión de otras fuentes oficiales de morbilidad y mortalidad según el evento. 

Fig.13 - Indicadores de vigilancia de Malaria según provincia de residencia de los casos. 2025-2026 

2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2026

01 Distrito Nacional 77 35 244 158 504 357 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

02 Azua 258 142 1180 869 1500 2633 13 2 80 7 154 19 404.95 49.01 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 ↓

03 Baoruco 80 43 480 141 1214 442 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

04 Barahona 3 7 29 25 49 82 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

05 Dajabón 16 1 115 2 191 5 0 0 0 0 1 0 8.71 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

06 Duarte 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

07 Elías Piña 10 46 20 277 43 557 5 0 5 0 5 0 47.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 ↓

08 El Seibo 0 1 0 2 1 3 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

09 Espaillat 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

10 Independencia 17 30 54 81 95 212 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

11 La Altagracia 0 7 47 42 213 297 0 1 0 2 4 2 5.92 2.85 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

12 La Romana 2 2 8 5 138 7 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

13 La Vega 1 2 2 4 3 8 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

14 María Trinidad Sánchez 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

15 Monte Cristi 13 32 117 70 223 136 0 0 0 0 2 1 9.80 4.79 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

16 Pedernales 0 0 0 4 0 5 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

17 Peravia 3 0 9 1 26 3 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

18 Puerto Plata 7 3 51 47 128 155 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

19 Hermanas Mirabal 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

20 Samaná 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

21 San Cristóbal 5 10 22 40 373 128 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

22 San Juan 28 78 218 811 610 2462 4 0 26 3 79 7 219.01 19.21 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 ↓

23 San Pedro de Macorís 3 0 13 9 29 29 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

24 Sánchez Ramírez 7 0 22 0 24 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

25 Santiago 4 82 5 143 7 196 0 0 0 2 0 2 0.00 1.06 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

26 Santiago Rodríguez 12 0 27 13 54 27 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

27 Valverde 28 27 167 85 662 272 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

28 Monseñor Nouel 3 0 3 5 10 11 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

29 Monte Plata 11 9 42 33 91 112 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

30 Hato Mayor 74 26 429 111 637 334 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

31 San José de Ocoa 1 0 3 1 5 3 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

32 Santo Domingo 198 198 801 851 1608 1838 0 0 1 0 1 1 0.18 0.18 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 ↓

99 Extranjero 1 3 4 6 8 19 0 0 0 0 0 1 ** ** 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

TOTAL PAÍS 862 784 4113 3837 8450 10340 22 3 112 14 246 33 13.22 1.73 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 ↓

SE 6 - 9

Malaria

Incidencia acumulada x 

100,000 h SE 1 - 9SE 1 - 9SE 9SE 1 - 9SE 6 - 9SE 9SE 1 - 9SE 9

Alerta y 

tendencia*

Tasa de letalidad

 (por 100 casos)
Número de defuncionesCasos confirmadosCasos sospechosos

Provincia
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Situación de eventos priorizados 

La información contenida en este boletín es preliminar, por lo que se actualiza cada semana epidemiológica. Los datos y análisis pueden estar sujetos a modificación posterior  

a la clasificación final de los casos, búsqueda activa comunitaria y revisión de otras fuentes oficiales de morbilidad y mortalidad según el evento. 

Fig. 14 - Indicadores de vigilancia de Cólera según provincia de residencia de los casos. 2025-2026 

2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2026

01 Distrito Nacional 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

02 Azua 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

03 Baoruco 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

04 Barahona 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

05 Dajabón 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

06 Duarte 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

07 Elías Piña 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

08 El Seibo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

09 Espaillat 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

10 Independencia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

11 La Altagracia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

12 La Romana 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

13 La Vega 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

14 María Trinidad Sánchez 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

15 Monte Cristi 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

16 Pedernales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

17 Peravia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

18 Puerto Plata 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

19 Hermanas Mirabal 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

20 Samaná 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

21 San Cristóbal 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

22 San Juan 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

23 San Pedro de Macorís 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

24 Sánchez Ramírez 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

25 Santiago 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

26 Santiago Rodríguez 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

27 Valverde 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

28 Monseñor Nouel 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

29 Monte Plata 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

30 Hato Mayor 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

31 San José de Ocoa 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

32 Santo Domingo 0 1 0 2 0 2 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

99 Extranjero 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 ** ** 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

TOTAL PAÍS 0 1 0 3 3 3 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 →

SE 9SE 9

Casos sospechosos

Cólera

SE 6 - 9

Casos confirmados Alerta y 

tendencia*SE 9 SE 6 - 9 SE 1 - 9

Tasa de letalidad

 (por 100 casos)Provincia
Incidencia acumulada x 

100,000 h

Número de defunciones

SE 6 - 9 SE 1 - 9 SE 1 - 9 SE 1 - 9
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Situación de eventos priorizados 

La información contenida en este boletín es preliminar, por lo que se actualiza cada semana epidemiológica. Los datos y análisis pueden estar sujetos a modificación posterior  

a la clasificación final de los casos, búsqueda activa comunitaria y revisión de otras fuentes oficiales de morbilidad y mortalidad según el evento. 

Fig. 15 - Indicadores de vigilancia de Leptospirosis según provincia de residencia de los casos. 2025-2026 

2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2026

01 Distrito Nacional 0 0 0 0 0 1 0.00 0.53 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 ** 0.00 →

02 Azua 0 0 0 0 0 2 0.00 5.16 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 ** 0.00 →

03 Baoruco 0 0 0 0 0 1 0.00 5.62 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 ** 0.00 →

04 Barahona 0 0 0 0 1 3 3.13 9.22 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 →

05 Dajabón 0 0 0 0 2 0 17.42 0.00 0 0 0 0 1 0 8.71 0.00 0 0 0 0 0 0 0.00 ** →

06 Duarte 0 1 3 1 3 4 5.84 7.63 0 1 0 1 0 4 0.00 7.63 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 ↓

07 Elías Piña 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 ** ** →

08 El Seibo 0 0 1 2 4 3 24.38 17.86 0 0 1 1 4 1 24.38 5.95 0 0 0 0 1 0 25.00 0.00 ↑

09 Espaillat 0 0 2 1 4 3 9.69 7.12 0 0 0 1 1 3 2.42 7.12 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 ↓

10 Independencia 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 ** ** →

11 La Altagracia 1 0 4 1 13 2 19.24 2.85 1 0 3 1 11 2 16.28 2.85 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 ↓

12 La Romana 1 0 1 1 3 3 6.18 6.02 1 0 1 0 2 0 4.12 0.00 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 →

13 La Vega 4 1 6 1 7 4 9.87 5.52 2 0 2 0 2 2 2.82 2.76 1 0 1 0 1 0 14.29 0.00 ↓

14 María Trinidad Sánchez 0 0 0 0 5 0 21.03 0.00 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.00 ** →

15 Monte Cristi 0 0 1 0 5 5 24.51 23.97 0 0 0 0 2 1 9.80 4.79 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 ↓

16 Pedernales 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 ** ** →

17 Peravia 0 0 0 0 0 5 0.00 14.14 0 0 0 0 0 2 0.00 5.66 0 0 0 0 0 0 ** 0.00 →

18 Puerto Plata 1 0 2 0 8 1 13.98 1.71 0 0 0 0 3 1 5.24 1.71 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 ↓

19 Hermanas Mirabal 1 1 1 1 5 1 32.22 6.34 0 0 0 0 1 0 6.44 0.00 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 →

20 Samaná 0 0 3 0 5 2 25.12 9.79 0 0 0 0 1 2 5.02 9.79 0 0 0 0 1 0 20.00 0.00 ↓

21 San Cristóbal 0 0 1 3 5 3 4.37 2.55 0 0 1 2 2 2 1.75 1.70 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 ↑

22 San Juan 1 0 2 0 2 0 5.54 0.00 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.00 ** ↓

23 San Pedro de Macorís 0 0 0 1 2 1 3.79 1.86 0 0 0 1 2 1 3.79 1.86 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 →

24 Sánchez Ramírez 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 ** ** →

25 Santiago 0 1 2 2 5 5 2.71 2.65 0 0 0 1 0 4 0.00 2.12 0 0 0 0 0 1 0.00 20.00 ↓

26 Santiago Rodríguez 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 ** ** →

27 Valverde 0 0 3 0 4 0 12.85 0.00 0 0 0 0 1 0 3.21 0.00 0 0 0 0 0 0 0.00 ** ↓

28 Monseñor Nouel 0 0 1 0 1 0 3.31 0.00 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.00 ** ↓

29 Monte Plata 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 ** ** →

30 Hato Mayor 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 ** ** →

31 San José de Ocoa 1 0 2 0 5 2 57.90 23.02 0 0 0 0 0 1 0.00 11.51 0 0 0 0 0 0 0.00 0.00 ↓

32 Santo Domingo 1 1 5 1 16 3 2.95 0.53 0 0 0 0 3 1 0.55 0.18 0 0 0 0 1 0 6.25 0.00 ↓

99 Extranjero 0 0 1 0 1 0 ** ** 0 0 0 0 0 0 ** ** 0 0 0 0 0 0 0.00 **

TOTAL PAÍS 11 5 41 15 106 54 5.70 2.83 4 1 8 8 36 27 1.94 1.41 1 0 1 0 4 1 3.77 1.85 ↓

SE 1 - 9

Incidencia acumulada 
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Situación de eventos priorizados 

La información contenida en este boletín es preliminar, por lo que se actualiza cada semana epidemiológica. Los datos y análisis pueden estar sujetos a modificación posterior  

a la clasificación final de los casos, búsqueda activa comunitaria y revisión de otras fuentes oficiales de morbilidad y mortalidad según el evento. 

Fig. 16 - Indicadores de vigilancia de Muerte Materna e Infantil según provincia de residencia. 2025-2026 

2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026

01 Distrito Nacional 0 0 2 0 4 0 -100% 1 5 11 16 28 28 0% 1 5 10 13 24 24 0%

02 Azua 0 0 0 0 1 0 -100% 0 0 1 3 6 4 -33% 0 0 1 3 5 4 -20%

03 Baoruco 0 0 0 0 0 0 ** 0 0 3 1 4 1 -75% 0 0 3 0 4 0 -100%

04 Barahona 0 0 0 0 0 0 ** 2 0 12 2 23 3 -87% 2 0 10 2 21 3 -86%

05 Dajabón 0 0 0 0 0 0 ** 0 0 1 2 3 2 -33% 0 0 0 2 2 2 0%

06 Duarte 0 0 0 0 0 0 ** 2 1 5 6 11 11 0% 2 1 5 6 11 10 -9%

07 Elías Piña 0 0 0 0 0 0 ** 0 0 1 3 5 4 -20% 0 0 1 2 5 3 -40%

08 El Seibo 0 0 0 0 0 0 ** 0 0 0 1 0 1 ** 0 0 0 1 0 1 **

09 Espaillat 0 0 0 0 1 0 -100% 1 0 5 3 13 4 -69% 0 0 4 3 10 4 -60%

10 Independencia 0 0 0 0 0 0 ** 1 0 2 1 3 1 -67% 1 0 2 1 3 1 -67%

11 La Altagracia 0 1 1 1 5 2 -60% 1 0 1 0 2 0 -100% 1 0 1 0 1 0 -100%

12 La Romana 0 0 0 1 0 1 ** 0 0 3 1 8 6 -25% 0 0 2 1 7 5 -29%

13 La Vega 0 0 0 0 1 1 0% 1 2 3 5 14 7 -50% 1 2 2 5 11 6 -45%

14 María Trinidad Sánchez 0 0 0 0 0 0 ** 0 0 1 3 4 4 0% 0 0 1 3 4 4 0%

15 Monte Cristi 0 0 0 0 1 0 -100% 1 0 3 2 5 3 -40% 1 0 2 2 3 3 0%

16 Pedernales 0 0 0 0 0 0 ** 0 0 1 0 1 0 -100% 0 0 1 0 1 0 -100%

17 Peravia 0 0 0 0 1 0 -100% 1 0 1 1 3 2 -33% 0 0 0 1 2 2 0%

18 Puerto Plata 0 0 0 0 0 1 ** 0 0 2 3 9 10 11% 0 0 2 2 9 8 -11%

19 Hermanas Mirabal 0 0 0 0 0 0 ** 0 0 0 1 1 1 0% 0 0 0 0 1 0 -100%

20 Samaná 0 0 0 0 0 0 ** 1 0 3 2 4 6 50% 1 0 3 2 4 6 50%

21 San Cristóbal 0 0 0 0 1 1 0% 0 3 5 8 15 21 40% 0 3 5 8 14 21 50%

22 San Juan 1 0 3 0 3 0 -100% 2 0 4 0 7 3 -57% 2 0 2 0 5 3 -40%

23 San Pedro de Macorís 0 0 0 1 1 1 0% 0 1 2 6 9 13 44% 0 1 2 6 9 13 44%

24 Sánchez Ramírez 0 0 1 0 1 0 -100% 2 0 5 1 11 2 -82% 2 0 4 1 10 1 -90%

25 Santiago 0 0 5 0 7 1 -86% 4 1 15 10 41 31 -24% 4 1 14 10 35 28 -20%

26 Santiago Rodríguez 0 0 0 0 0 0 ** 0 0 0 0 1 1 0% 0 0 0 0 1 0 -100%

27 Valverde 0 0 0 0 0 0 ** 0 1 2 2 6 4 -33% 0 1 2 2 5 4 -20%

28 Monseñor Nouel 0 0 0 0 0 0 ** 0 1 1 4 2 7 250% 0 1 0 4 1 6 500%

29 Monte Plata 0 0 0 0 0 1 ** 0 0 0 1 1 8 700% 0 0 0 1 1 7 600%

30 Hato Mayor 1 0 1 0 1 0 -100% 0 0 0 1 1 2 100% 0 0 0 1 1 2 100%

31 San José de Ocoa 0 0 0 0 0 0 ** 0 0 0 0 0 0 ** 0 0 0 0 0 0 **

32 Santo Domingo 2 0 2 0 7 3 -57% 11 9 50 37 92 99 8% 10 8 46 33 82 90 10%

99 Extranjero 0 0 1 0 1 0 -100% 0 0 0 0 1 0 -100% 0 0 0 0 0 0 **

TOTAL PAÍS 4 1 16 3 36 12 -67% 31 24 143 126 334 289 -13% 28 23 125 115 292 261 -11%

SE 1 - 9 % de 

variación* 

Provincia

Muerte Infantil Neonatal 

SE 9 SE 6 - 9% de 

variación* 

Muerte materna

SE 9 SE 6 - 9 SE 1 - 9 % de 
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SE 9 SE 6 - 9 SE 1 - 9
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Situación de eventos priorizados 

La información contenida en este boletín es preliminar, por lo que se actualiza cada semana epidemiológica. Los datos y análisis pueden estar sujetos a modificación posterior  

a la clasificación final de los casos, búsqueda activa comunitaria y revisión de otras fuentes oficiales de morbilidad y mortalidad según el evento. 

Fig. 17 - Indicadores de vigilancia centinela de Infección Respiratoria Aguda Grave según provincia de residencia, 2025-2026 

2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026 2025 2026

01 Distrito Nacional 1 1 3 15 8 21 400% 0 0 0 0 1 0 12.5 0.0

02 Azua 3 6 22 24 32 59 9% 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0

03 Baoruco 0 1 0 1 0 1 ** 0 0 0 0 0 0 ** 0.0

04 Barahona 0 2 2 3 2 6 50% 0 0 0 1 0 1 0.0 16.7

05 Dajabón 0 0 0 0 0 0 ** 0 0 0 0 0 0 ** **

06 Duarte 0 0 0 0 0 0 ** 0 0 0 0 0 0 ** **

07 Elías Piña 0 0 0 0 0 0 ** 0 0 0 0 0 0 ** **

08 El Seibo 0 0 0 0 1 0 ** 0 0 0 0 0 0 0.0 **

09 Espaillat 0 0 0 0 0 0 ** 0 0 0 0 0 0 ** **

10 Independencia 0 0 0 0 0 1 ** 0 0 0 0 0 0 ** 0.0

11 La Altagracia 0 3 6 8 16 12 33% 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0

12 La Romana 0 0 1 0 1 2 -100% 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0

13 La Vega 0 0 0 0 1 1 ** 0 0 0 0 0 1 0.0 100.0

14 María Trinidad Sánchez 0 0 0 0 1 1 ** 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0

15 Monte Cristi 0 0 0 0 0 0 ** 0 0 0 0 0 0 ** **

16 Pedernales 0 0 0 0 0 0 ** 0 0 0 0 0 0 ** **

17 Peravia 0 0 2 3 6 5 50% 0 0 0 0 1 0 16.7 0.0

18 Puerto Plata 0 0 0 1 0 1 ** 0 0 0 0 0 0 ** 0.0

19 Hermanas Mirabal 0 0 1 0 1 0 -100% 0 0 0 0 0 0 0.0 **

20 Samaná 0 0 0 0 0 0 ** 0 0 0 0 0 0 ** **

21 San Cristóbal 2 8 9 13 14 23 44% 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0

22 San Juan 1 0 1 0 1 2 -100% 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0

23 San Pedro de Macorís 1 5 7 12 13 18 71% 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0

24 Sánchez Ramírez 1 0 2 0 2 1 -100% 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0

25 Santiago 0 0 0 0 0 0 ** 0 0 0 0 0 0 ** **

26 Santiago Rodríguez 0 0 0 0 0 0 ** 0 0 0 0 0 0 ** **

27 Valverde 0 0 0 0 0 0 ** 0 0 0 0 0 0 ** **

28 Monseñor Nouel 0 0 0 0 0 0 ** 0 0 0 0 0 0 ** **

29 Monte Plata 0 0 1 0 1 1 -100% 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0

30 Hato Mayor 0 0 2 0 2 2 -100% 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0

31 San José de Ocoa 0 0 0 0 0 0 ** 0 0 0 0 0 0 ** **

32 Santo Domingo 7 2 21 24 38 43 14% 0 0 0 1 1 1 2.6 2.3

99 Extranjero 0 0 0 0 0 0 ** 0 0 0 0 0 0 ** **

TOTAL PAÍS 16 28 80 104 140 200 30% 0 0 0 2 3 3 2.1 1.5

SE 1 - 9

Tasa de letalidad (por 100 casos)

SE 9

Provincia

SE 9 SE 6 - 9 SE 1 - 9

Casos Sospechosos

%  de variación* 
SE 6 - 9 SE 1 - 9

Número de defunciones

Infección respiratoria aguda grave
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 Evento de interés internacional 

Las enfermedades crónicas, no transmisibles (ENT) son la principal causa de muerte y discapacidad en el mundo. El término, 
enfermedades no transmisibles se refiere a un grupo de enfermedades que no son causadas principalmente por una infec-
ción aguda, dan como resultado consecuencias para la salud a largo plazo y con frecuencia crean una necesidad de trata-
miento y cuidados a largo plazo. Estas condiciones incluyen cánceres, enfermedades cardiovasculares, diabetes y enferme-
dades pulmonares crónicas. Muchas enfermedades no transmisibles se pueden prevenir mediante la reducción de los facto-
res de riesgo comunes, tales como el consumo de tabaco, el consumo nocivo de alcohol, la inactividad física y comer alimen-
tos poco saludables. Muchas otras condiciones importantes también se consideran enfermedades no transmisibles, inclu-
yendo lesiones y trastornos de salud mental. 
 
Cada año mueren por ENT en todo el mundo 15 millones de personas de entre 30 y 69 años de edad; más del 85% de estas 
muertes "prematuras" ocurren en países de ingresos bajos y medianos. En la Región de las Américas mueren 2,2 millones de 
personas por ENT antes de cumplir 70 años. 
 
Las enfermedades cardiovasculares constituyen la mayoría de las muertes por ENT (17,9 millones cada año), seguidas del 
cáncer (9,0 millones), las enfermedades respiratorias (3,9 millones) y la diabetes (1,6 millones), a nivel mundial 
Estos cuatro grupos de enfermedades son responsables de más del 80% de todas las muertes prematuras por ENT. 
 
El consumo de tabaco, la inactividad física, el uso nocivo del alcohol y las dietas malsanas aumentan el riesgo de morir a cau-
sa de una de las ENT. La detección, el cribado y el tratamiento, igual que los cuidados paliativos, son componentes funda-
mentales de la respuesta a las ENT. 
 
Factores de riesgo conductuales modificables: 
• Los factores de riesgo conductuales modificables como el consumo de tabaco, la inactividad física, las dietas malsanas 

y el uso nocivo del alcohol aumentan el riesgo de ENT. 
• El tabaco se cobra más de 7,2 millones de vidas al año (si se incluyen los efectos de la exposición al humo ajeno), y se 

prevé que esa cifra aumente considerablemente en los próximos años. 
• Unos 4,1 millones de muertes anuales se atribuyen a una ingesta excesiva de sal/sodio. 
• Más de la mitad de los 3,3 millones de muertes anuales atribuibles al consumo de alcohol se deben a ENT, entre ellas 

el cáncer. 
• Unos 1,6 millones de muertes anuales pueden atribuirse a una actividad física insuficiente. 
 
Factores de riesgo metabólicos 
Los factores de riesgo metabólicos contribuyen a cuatro cambios metabólicos fundamentales que aumentan el riesgo de 
ENT: 
• Aumento de la tensión arterial 
• El sobrepeso y la obesidad 
• La hiperglucemia (concentraciones elevadas de glucosa en la sangre) y a hiperlipidemia (concentraciones elevadas de 

grasas en la sangre). 
En términos de muertes atribuibles, el principal factor de riesgo metabólico es la presión arterial elevada (a la que se atribu-
ye el 19% de las muertes a nivel mundial),1 seguido por el sobrepeso y la obesidad y glucosa sanguínea elevada. 
 
La Organización Panamericana de la Salud promueve, coordina y ejecuta actividades de cooperación técnica, dirigidas a la 
prevención y control de las enfermedades no transmisibles, los factores de riesgo relacionados, las discapacidades y los 
trastornos mentales, neurológicos y por abuso de sustancias; promueve una óptima nutrición y la seguridad vial con base 
evidencia apropiadas para el contexto político y sociocultural en el que se implementan. 
 
La OPS promueve la sensibilización y la comprensión política y pública sobre la carga de las ENT más comunes, sus factores 
de riesgo relacionados, los trastornos mentales y neurológicos, y dirige esfuerzos estratégicos de colaboración multisecto-
riales y de múltiples partes interesadas para fortalecer la capacidad de los estados miembros para promover y proteger la 
salud a través de políticas públicas, programas y servicios. Esto reducirá los riesgos y carga de la enfermedad y contribuirá a 
mejorar el bienestar físico, mental y social de la población. 

Enfermedades no transmisibles 

8. Organización Panamericana de la Salud. Enfermedades no transmisibles. Washington, DC: OPS; 2026 [citado 2026 mar 12]. Dis-

ponible en: https://www.paho.org/es/temas/enfermedades-no-transmisibles  



 21 

 

GRUPO REDACTOR 

Alexander Torres 

Cesar Burgos 

Jessica Terrero 

Nicole Subervi 

Wendy Fabian 

 

GRUPO REVISOR 

Belkys Metivier 

Cecilia Then 

Grey Benoit 

Ronald Skewes Ramm 

 

DISEÑO, DIAGRAMACIÓN Y APOYO TECNOLÓGICO 

Cristofer Solano 

Daniel Peña 

Ruhdelania Torres 

Yuriley Sena  

 

 


